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CIRCULAR REGLAMENTARIA P - 3 DE 2013 
 
 
FECHA: Bogotá D.C., 31 de enero de 2013 
 
 
PARA: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
 
ASUNTO: MODIFICACION MANUAL DE SERVICIOS  
 
 
Por medio de la presente Circular Reglamentaria se efectúan las siguientes 
modificaciones al Manual de Servicios de FINAGRO: 
 
CAPITULO - VI INSTRUCTIVO OPERATIVO DE CARTERA  
 

 En la página 7 se modifican los aspectos generales para las 
Operaciones de Cartera Sustituta. 
 

 En la página 12 se informa el horario para la presentación de estas 
operaciones. 

 
Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia de 
Operaciones, la Gerencia Comercial y la Dirección de Cartera. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
LUIS EDUARDO GÓMEZ ÁLVAREZ 
Presidente  


